
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 28/2011, de 18 de marzo, por el que
se regulan las condiciones de los locales y las características oficiales de los
elementos materiales a utilizar en las elecciones de los vocales de las
Juntas Vecinales de las entidades locales menores de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2011040046)

Advertidos errores materiales en la publicación de determinados modelos de impresos electo-
rales que se recogen en los Anexos del Decreto 28/2011, de 18 de marzo, por el que se
regulan las condiciones de los locales y las características oficiales de los elementos materia-
les a utilizar en las elecciones de los vocales de las Juntas Vecinales de las entidades locales
menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el DOE n.º 57, de 23 de
marzo de 2011, se procede a su oportuna corrección.

En el preámbulo, en su párrafo segundo, en la página 7106.

Donde dice:

«En el nuevo Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de febrero (...)»

Debe decir:

«En el nuevo Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero (...)»

En el Índice de Anexos al Decreto, en la página 7111.

En el Anexo 5, Constitución de coaliciones electorales y presentación de candidatos.

Donde dice:

«ELM 5.2. Presentación de candidatos.

ELM 5.3. Presentación de candidatos por Agrupación de Electores (Impreso dos caras)».

Debe decir:

«ELM 5.2. Presentación de candidatos/Lista de candidatos.

ELM 5.3. Presentación de candidatos/Lista de candidatos por Agrupación de Electores (Hoja
de firmas)».

En el Anexo 7, Designación de los miembros de las Mesas Electorales, 

Donde dice:

«ELM 7.1.b. Comunicación de los datos de identificación al Juez.

ELM 7.1.c. Comunicación de los datos de identificación al Juez. Copia.

ELM 7.1.d. Acuse de recibo nombramiento por el interesado».
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Debe decir:

«ELM 7.1.b. Acuse de recibo de nombramiento por el interesado.

ELM 7.1.c . Comunicación de los datos identificativos al Juez de Paz o al de 1.ª Instancia.

ELM 7.1.d. Comunicación de los datos identificativos al Juez de Paz o al de 1.ª Instancia.
Copia».

— En el Anexo 3, Papeletas de votación, se sustituyen los modelos ELM 3.1. Para votación a
vocales de entidades locales menores con población inferior a 250 vecinos (página 7114);
ELM 3.2. Para votación a vocales de entidades locales menores con población entre 251 y
1.000 vecinos (página 7115) y ELM 3.3. Para votación a vocales de entidades locales
menores con población superior a 1.000 vecinos (página 7116) por los modelos que se
incluyen a continuación, con idéntica referencia y denominación.

— En el Anexo 4, Sobres, se sustituye el modelo ELM 4.1. Para votación (página 7117) por el
modelo que se incluye a continuación, con idéntica referencia y denominación.

— En el Anexo 5, Constitución de coaliciones electorales y presentación de candidatos, se
sustituyen los modelos ELM 5.1. Comunicación de la constitución de la coalición electoral
(impreso a dos caras) (páginas 7129 y 7130); ELM 5.2. Presentación de candidatos (pági-
nas 7131 y 7132) y ELM 5.3. Presentación de candidatos por Agrupación de electores
(Impreso dos caras) (páginas 7133 y 7134), por los modelos que se incluyen a continua-
ción, con la referencia y denominación que se recoge en la presente corrección.
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